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ORDEN de 10 de enero de 1.970 por la que se fiJa
el valor del punto, a efectos de complemento dp
destino, de los funcionaríos de la j'l1.1'tsdtcclón la·
boral durante el a'l10 1970.

MINISTERIO DE TRABAJO Art. 5.0 A fin de dar. cwnplimiento a. l'i que determina el
articulo 44 del Decreto de 27 de julio de 1968. la Delegación
ProvIncial de Trabajo expedira a los· trabajadores extranjeros
de referencia un justificante de su inscripción en el registro.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
MadrId, 15 de enero de 1970.

Ilustrísimos señores:

De conformidad con lo establecido en el articulo primero
del Decreto 908/1967, de 20 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el valor del
p1.U1to durante el año 1970. a Jos efectos que en 4icho Decreto
se establecen, sea el mismo de 830 pesetas Que ha regido en años
anteriores.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 10 de enero de 1970.

DE LA FUENTE

!IrnOS. Sres. Subsecretario y Director gen0ral de Jurisdicción
de Trabajo de este Departamento,

ORDEN de 15 de enero de 1970 por la que se eXlme
a los súbditos hispanoamericanos, portugueses. bra
sileños, andorranas y filipinos de la· obligación de
proveerse de permiso de trabajo para traba1ar en
Espaiia y a las Empresas que los coloquen, del abo
no de la tasa correspondiente.

I1ustrisimos señores:

El cumplimiento de la Ley 118/1969, que establece la plena
equiparación laboral. a todos los efectos, de los trabajadores
hispanoamerícanos, portugueses, brasileños, andorranos y filipi
nos que se. encuentren legalmente empleados en territorio na
cional. con los trabajadores espafioles, exige, a efectos de su
correcta aplicacIón practica. la concreción de determinadas eX~

cepciones y la adopción de lluevas formas de procedimiento.
cometidos ambos que. por su índole, caen dentro de la com~

petencia especifica de este Departamento.
A tal fin. y en uso de lo Que determina la djsposición adi

cional de la citada Ley 118/1969, este Ministerio ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Articulo 1.0 Los súbditos hispanoamericanos. portugueses,
brasileños. andorranos y filipinos Que actualmente trabajen en
territorio nacional o pretendan trabajar en él. por cuent,a
propia o ajena., quedan exentos de la obligación de proveerse
del permiso de trabajo que, con carácter general y para todJtl
los extranjeros Que realizan una actividad laboral en España,
preceptüa el artículo cuarto del Decreto 1870/1968, de 27 de
júlto. Y. en su consecuencia. del abono de la tasa que por
expedición del referido documento establece la Ley 29/1968. de
20 de junio.

Art, 2.° Las Empresas Que empleen trabajadores de las na
cionalidades antes indicadas quedan igualmente eximidas del
pago de la tasa empresariAl que la' citada Ley fija, en las
cantidades correspondientes a cada uno de estos trabajadores
contratados.

Art. 3.0 Las Empresas que pretendan emplear a trabajador~s

hispanoamericanos, portugueses, brasilefios, andorranos y fili
pinos podrán hacerlo. en lo sucesivo, libremente y sin sujeción
a. lRiJ normas y requisitos 'lue ¡jara la colocación de trabajadQ
ves extranjeros en Espafia establece el Decreto 1870/1968, de
2'1 .de julio.

Art. 4.° A efectos estadísticos y de control, las Empresas
Que empleen a trabajadores de las referidas nacionalidades vie·
nen obligadas, antes de que el trabajador inicie su actividad
laboral. a registrar tales contrataciones en la Delegación de
Trabajo correspondiente, debiendo consignarse en estos registros
la nacionalidad, categoría profesional y remuneración del tra·
ba.jador contratado.

Las Del~acione.s Provinciales de Trabajo remitirán a su vez,
mensua.lmente, 8'"'la Dirección General dE' Trabajo, relación de
los registrOs efectuados.

DE LA FUENTE

nmos. Sres, Subsecretario y Director general de Trabajo.

RESOLUCJON de la Dirección 'General de Traba
jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical. de ámbito interprovíncial. paTa las mmas
de piritas de Huelva 11 Sevilla.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito lnterprovin
cia} para el grupo de minería de piritas de Hue1va y 8ev11la. 'i

Resultando que por la Organización Sindica.l se ha remitido
a e$ta Dirección General el texto del expresado COnvenio con
su Informe favorable;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las presc,r1pclones reglamentarias;

Considerando que la competencia de esta Direcclón General
para resolver en orden a la aprobación de 10 acordado por las
partes en dicho Convenio le viene atribuida por los art1culos 13
de la Ley q.e 24 de abril de 1958 y concordantes del Reglamento
de 22 de julio del m1smo año;

COnsiderando que habiéndose cmnpl1do en la tra.m1tac1ón JI
redacción del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, sin que se advierta en sus cláusulas ninguna de las
causas de ineficacia. a Que se refiere el Reglamento de la Ley
de Convenios Colectivos y siendo conforme, de otra parte, con
lo establecido en el Decreto-ley 10/1968, de 16 de agosto, sobre
evolución de salarios y otras rentas. resulta procedente la apr~

bación del Convenio;
Vistas las disposiciones citadas y demás de general apl1..

cación.
Esta Dirección General resuelve:

1.0 Aprobar el texto del Convenio Colectivo Sindical, de
ámbito interprovincial, para el GrupO de Minería de Piritas
de Huelva y sevilla.

2.0 Comunicar esta resolución a la Organización Síndical
para su notificación a las partes, a las que hará saber que. de
acuerdo con el articulo 23 del Reglamento de COnvenios Colee-
tlvos, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962, por
tratarse de resolución aprobatoria. no cabe recurso contra la
misma en via administrativa.

3.0 Disponer su pYblicaeión en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Lo que comunico a V. l. para sU conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de diciembre de 1969.-'El Director general, Vl

rente Toro Orlf.

Ilmo. Sr. secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO INTERPRO.
VINCIAL. PARA LAS MINAS DE PIRITAS DE HUELVA

y SEVILLA

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.0 Ambit08 territorial, funCional y personal.-El
presente Convenio será de aplica.clón a todas las empresas y
trabajadores que se rigen actualmente por 13 vigenteOrde
nanza. de Trabajo para las Minas de Piritas de Huelva y Se
vllla.

Art. 2.° Ambito temporal.-Las estipulaciones de este con·
veni<> empezarán a regir s. partir del dia primero del mes 81·
guiente al de su aprobación por la autoridad la.boral. si bien
los efectos econónrlcos se retrotraerán al día 1 de ¡;ept1enibre

, de 1969.


